26PES-73
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra: 
En 2025, Hizkuntz Eskubideen Behatokia - Observatorio de Derechos Lingüísticos realizó una queja al Gobierno de Navarra por el correo remitido por Euskarabidea para informar sobre las subvenciones para la promoción del euskera, puesto que el enlace “Novedades en trámites del Gobierno de Navarra” estaba únicamente en castellano (Dossier 684-2025 de Hizkuntz Eskubideen Behatokia - Observatorio de Derechos Lingüísticos). El Servicio de Desarrollo del Euskera en las Administraciones Públicas respondió que esta queja le corresponde al portal Navarra.es y que se está trabajando para enviar los mensajes en euskera a quienes se suscriban a los trámites en euskera.  
Este año, sin embargo, ese trámite está de nuevo solamente en castellano. Todavía se están enviando las notificaciones de los diferentes departamentos únicamente en castellano:  
¿Para cuándo estará todo el desarrollo del portal Navarra.es en euskera?  
¿Por qué no se ha llevado a cabo este desarrollo hasta ahora teniendo en cuenta que en 2025 ya se estaba llevando a cabo? 
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